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El Proyecto de Ley de medidas
de prevención y lucha contra el
fraude fiscal se está tramitando
en estos momentos en el Con-
greso de los Diputados e incluye
modificaciones que tanto transi-
tarios como agentes de aduanas
consideran deber ser revisadas.

Así lo vienen manifestando en
las últimas semanas el Consejo
General de Agentes de Aduanas
y la Federación de Transitarios
con distintos frentes abiertos
para intentar que sus demandas
sean tenidas en cuenta en el pro-
ceso de enmiendas. Las noveda-
des incluidas en el texto norma-
tivo comportan, de forma gene-
ralizada, un “endurecimiento” de
la responsabilidad del represen-
tante aduanero, “la cual nos acer-
caría a los países más duros en
esta cuestión de la Unión Adua-
nera”, señala Antonio Llobet.

Este endurecimiento, “que se-
ría insostenible”, detalla Llobet,
“nos igualaría a países cómo Es-
tonia, Letonia, Polonia y Chipre,
lo que de confirmarse provocaría
el desplazamiento de nuestra ac-
tividad a otros Estados de la UE
con un régimen de responsabili-
dad del representante más favo-
rable”.

Este hecho, además, tendría
un efecto colateral, como es la
“concentración” del mercado en
los operadores de mayor tamaño
que, según apunta Llobet, “serí-
an los únicos que podrían aguan-
tar este endurecimiento y, por
tanto, habría un claro riesgo de
pérdida de actividad para autóno-
mos, pymes y micro pymes”.

“El efecto inmediato sería la
pérdida de empleo en España
como resultado de los impactos
anteriores”, pues “si la actividad
en España es menor y se concen-

tra en menor número de empre-
sas de mayor tamaño, el empleo
se resentirá”, agrega Llobet.

Más costes financieros
Para el presidente de FETEIA, En-
ric Ticó, las novedades del Pro-
yecto de Ley en materia aduane-
ra tienen como objetivo principal
asegurar el cobro del IVA a la im-
portación no solo del sujeto pasi-
vo o de su garante, sino también
del representante aduanero, que
no hay que olvidar “que es un
mero prestador de servicios”.

Para ello, el nuevo Proyecto de
Ley establece que el ámbito de
actuación del representante
aduanero deja de limitarse al pe-
riodo de tiempo en que la mer-
cancía se encuentra dentro del
recinto aduanero y se aumenta el
plazo general de la normativa tri-
butaria hasta los cuatro años. 

De este modo, precisa Llobet,
los representantes aduaneros pa-
sarán a soportar mayores costes
financieros como resultado de su
nuevo régimen de funcionamien-
to.  “Además, existirá un elemen-
to de mayor riesgo potencial en
caso de que las entidades de cré-
dito empiecen a considerar el ma-
yor nivel de riesgo del represen-
tante a la hora de fijar el coste de
las garantías”, añade.

En este sentido, Enric Ticó

apunta que “en pleno año 2020,
lo que tendría sentido es que el
IVA a la importación pasara a ser
un impuesto diferido o autoliqui-
dable por su correspondiente su-
jeto pasivo en el país de la UE
dónde se vayan a consumir los
bienes o donde resida el impor-
tador, sin necesidad de que nin-
gún representante aduanero ten-
ga que pagar ni garantizar el IVA
de su cliente”.

“El IVA es un impuesto neutro,
que sólo debe gravar el consu-
mo, al tipo que corresponda en el
país donde se vaya a comerciali-
zar y que solo es deducible por
parte del importador, por lo que
deberían dejarnos a los represen-

tantes aduaneros fuera de ese
círculo. Sin embargo, la realidad
es la contraria, y nos hacen más
y más responsables”, denuncia
Ticó.

Sanciones
Por otro lado, dentro de los cam-
bios que introduce el Proyecto de
Ley hay que destacar el nuevo ba-
remo sancionador.
“Ha de considerarse el impacto
derivado del riesgo potencial de
que tras la correspondiente mo-
dificación legal salga adelante el
anunciado incremento de las san-
ciones por incumplimientos for-
males en materia aduanera”, ha
advertido Llobet.

Por otra parte, el Anteproyecto
de Ley contra el fraude pretende
regular en la normativa española
cuestiones reguladas en el CAU,
que señala Ticó, “parecen no re-
sultar del agrado” del legislador,
como es la cuestión de la respon-
sabilidad solidaria de los operado-
res cuando aportan las garantías

en los despachos realizados con
representación directa. 
Aún con la esperanza de que “no

Una Ley “sin justificación”
y de consecuencias para el
sector “desastrosas”
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Desde el Consejo General de Agentes de
Aduanas y desde FETEIA-OLTRA se incide
por un lado en el importante impacto de las
medidas del Proyecto de Ley de medidas de
prevención y lucha contra el fraude fiscal so-
bre los representantes aduaneros.
Así, se subraya que buena parte de las mo-
dificaciones que se pretenden introducir a
través del citado Proyecto de Ley afectan di-
recta y sustancialmente al colectivo de re-
presentantes aduaneros, ya que introducen
modificaciones de gran calado en el régimen
de responsabilidades al que quedan some-
tidos, así como en los procedimientos tribu-

tarios que resultan de aplicación para deter-
minar la deuda aduanera o la imposición de
sanciones. Ahora bien, las consecuencias en
el ámbito logístico no sólo alcanzan a este
eslabón. Desde el Consejo se subraya que
gran parte de las modificaciones recogidas
en el Proyecto de Ley no solo van a afectar
al colectivo de representantes aduaneros en
particular, sino a todos los operadores eco-
nómicos involucrados en el comercio exte-
rior, es decir, desde importadores hasta ex-
portadores, pasando por transitarios, opera-
dores logísticos o los titulares de las distintas
autorizaciones y acreditaciones aduaneras.

Amplio impacto

PLAZOS

El Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha con-
tra el fraude fiscal fue aprobado por el Consejo de Minis-
tros el pasado 13 de octubre y remitido a continuación al
Congreso de los Diputados para su tramitación.
La iniciativa está siendo debatida en el seno de la Comi-
sión de Hacienda de la Cámara con “competencia legis-
lativa plena”, es decir, que no se requiere de su debate en
el Pleno. Ahora mismo el plazo para la presentación de
enmiendas al articulado está fijado en el 9 de noviembre
y ya se ha ampliado semanalmente en cuatro ocasiones.

Las novedades comportan un “endurecimiento” de la responsabilidad.

Antonio Llobet
“Con este

panorama será
imposible ejercer
la representación

aduanera y
auguramos el

cierre de muchas
empresas o la

deslocalización de
las mismas”

Los representantes aduaneros están en pie de guerra ante las consecuencias
“injustificadas” y “desastrosas” que, a su juicio, se producirán en el sector de
la logística en caso de que la futura Ley de medidas de prevención y lucha contra
el fraude fiscal prospere “tal y como está redactada”. Así lo han manifestado a
Diario del Puerto el presidente del Consejo General de Agentes de Aduanas,
Antonio Llobet; y el presidente de FETEIA-OLTRA, Enric Ticó, en sendas entre-
vistas a este Diario en las que queda clara la “gravedad” de la situación.



salgan adelante”, Enric Ticó cali-
fica de “injustificadas” estas mo-
dificaciones de la normativa que
“provocarán que nuestro colec-
tivo tenga muchas más dificulta-
des en el desarrollo de su activi-
dad y aumente el riesgo de ma-
nera exponencial, creándonos si-
tuaciones de quiebra por poten-
ciales impagos de la deuda tribu-
taria de nuestros clientes”.

Así, el presidente de FETEIA
considera que “no resulta proce-
dente que un tercero se haga res-
ponsable de las deudas del suje-
to pasivo”.

De hecho, señala que se trata
de una medida “discriminatoria
e inconstitucional”, puesto que
los demás colectivos que pres-
tan servicios frente a la Adminis-

tración, -abogados, asesores fis-
cales o gestores administrativos-
no están sometidos a esta obli-
gación.

Riesgo
“Nos trasladan un riesgo finan-
ciero que no tiene razón de ser.
Si estas medidas llegan a apli-
carse, tendremos que comen-
zar a generar colchones de ca-
pital, como las entidades de
crédito, puesto que uno de los
aspectos más importantes de
nuestra situación financiera pa-
sará a ser el riesgo de mora por
parte de los clientes, por absur-
do que resulte”, afirma Ticó. 

Según Ticó, en la situación en
la que se encuentra el país, “no
resulta procedente añadir un ries-
go adicional a la viabilidad de em-
presas que, no solo han demos-

trado su capacidad de hacer las
cosas bien antes y durante la pan-
demia, sino que llevan en su ADN
ser colaboradores de confianza
de la Administración; lamentable-
mente, la manera en que nos lo
pagan es abocándonos a tener
que afrontar graves problemas”,
destaca el presidente de FETEIA.

En definitiva, este proyecto de
Ley “supone un importante atro-
pello a nuestra actividad ante el
que deberemos ejercitar todas
las actuaciones que correspon-
dan, acudiendo incluso ante la
Justicia europea”, denuncia En-
ric Ticó. 

“Con este panorama será im-
posible ejercer la representación
aduanera y auguramos el cierre
de muchas empresas o la deslo-
calización de las mismas”, con-
cluye Antonio Llobet.

Son numerosas las objeciones que se hacen al Proyecto de
Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal
desde el ámbito de la representación aduanera. A continua-
ción recogemos únicamente las cuatro más significativas.

1.- ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD EN EL IVA A
LA IMPORTACIÓN
En la actualidad, los representantes aduaneros no son res-
ponsables de las deudas tributarias de las importaciones de
bienes de sus clientes (los importadores) una vez se ha pro-
ducido el despacho y las mercancías abandonan los recintos
aduaneros y se entregan a sus propietarios.
De esta forma, ante cualquier deuda tributaria que surja a par-
tir de ese momento fuera del recinto aduanero, debe respon-
der exclusivamente el importador.
Ahora bien, en el Proyecto de Ley en curso, en lo que respecta
al IVA a la importación, se cambia sustancialmente este ám-
bito, de tal forma que se amplia la responsabilidad del repre-
sentante aduanero a los procedimientos de declaración y ve-
rificación de datos.
Estos procedimientos pueden desencadenarse hasta tres y
cuatro años después de haberse producido la importación y
el despacho de la mercancía, haciéndose responsable al re-
presentante aduanero de actuaciones que van mucho más
allá de su papel como comisionista del importador.
Según los expertos, el representante aduanero queda así ex-
puesto a la fragilidad de que el importador pague o no el IVA,
con el riesgo que conlleva para su estabilidad financiera.
El Consejo General de Agentes de Aduanas y FETEIA-OLTRA
exigen la supresión de este apartado y que se vuelva a la re-
dacción actual de la ley.

2.- RESPONSABILIDAD EN LA REPRESENTACIÓN
DIRECTA 
En el Proyecto de Ley se introduce una nueva disposición adi-
cional que reformula la responsabilidad en el ámbito de la re-
presentación aduanera directa.
Según se recoge textualmente en el Proyecto de Ley los re-
presentantes aduaneros que actúen en la modalidad directa
(en nombre y por cuenta del importador) y constituyan ga-
rantías globales quedarán obligados al “pago de la deuda
aduanera y tributaria derivada de las declaraciones aduaneras
vinculadas a la misma cuando dicha deuda aduanera y tribu-
taria no haya sido satisfecha por el deudor o recaudada como
consecuencia de la ejecución de la garantía”.

Esta responsabilidad tendrá carácter solidario y no será sub-
sidiaria, es decir, según los expertos en el ámbito de la repre-
sentación aduanera, con esta medida se deja sin sentido la
representación directa pues la garantía global solo es viable
en el ámbito de la representación indirecta. Consejo General
de Agentes de Aduanas y FETEIA-OLTRA exigen la supresión
de este apartado o, en todo caso, la introducción de impor-
tantes matizaciones.

3.- CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS
En el nuevo Proyecto de Ley se introduce como novedad que
“no procederá la declaración de caducidad respecto de aque-
llos tributos que se liquiden por las importaciones de bienes
en la forma prevista por la legislación aduanera para los de-
rechos de importación”.
Para el sector aduanero, esto comporta un aumento de las
prerrogativas de las autoridades aduaneras en perjuicio de
los representantes aduaneros, que se considera que queda-
rían en evidente indefensión, con plazos de hasta 3 años para
resolver los expedientes y sin apremio de diligencia, gene-
rando inseguridad jurídica y sin que los procesos queden fi-
nalizados.

4.- SANCIONES
Otro de los aspectos más polémicos del Proyecto de Ley es
el relativo a la modificación del baremo sancionador y al au-
mento de determinadas sanciones, como la sanción mínima
de 600 euros por presentar declaraciones fuera de plazo o de
forma incompleta o inexacta, o la sanción de errores pese a
que se haya obrado con la diligencia debida.

PRINCIPALES OBJECIONES

La representación directa queda sin sentido.

Enric Ticó
“Es un atropello a
nuestra actividad,

ante el que
deberemos

ejercitar todas las
actuaciones que
correspondan,

acudiendo
incluso ante la

Justicia Europea”




